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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso 

ejecutivo, informándole que el apoderado de la parte demandante VISIÓN FUTURO 

ORGANISMO COOPERATIVO, interpone recurso de Reposición contra el auto de fecha 

15 de diciembre de 2023, por medio del cual no se accedió a requerir a la EPS 

SURAMERICANA. Sírvase proveer. Soledad 16 de abril de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL CERVANTES MIRANDA 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, abril 16 de 2.024. 

 

ASUNTO A TRATAR 
Entra el Despacho a resolver Recurso de Reposición contra auto proferido el día 15 de diciembre 

de 2023.  

 

Fundamentos Facticos: 

 

a) En fecha 15 de diciembre de 2.023 este despacho profiere auto en el cual no se accede a 

requerir a EPS SURAMERICANA S.A. 

 

b) Posteriormente se recibió el 11 de enero de 2.024, recurso de reposición contra el 

mencionado auto, por parte del apoderado judicial de la VISIÓN FUTURO ORGANISMO 

COOPERATIVO.  

 

c) Se fijó en lista, por lo que agotado el trámite de rigor se procede a resolver el recurso. 

 

Argumentos del Recurrente: 
 

Manifiesta el recurrente que “teniendo en cuenta que, en cumplimiento de lo establecido 

por la ley 2213 de 2022 que dispone en su artículo 11 que “Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible” 

...”Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial”. (Negrillas fuera de contexto). 

 

En tal sentido, se elevó la solicitud correspondiente al Despacho para el requerimiento a la 

EPS del hoy demandado, con el fin de que, en atención al requerimiento de autoridad 

judicial competente y en estricto cumplimiento, se proceda por las entidades requeridas a 

brindar la información solicitada y adelantar así el trámite correspondiente para los fines 

del proceso, donde se busca el cumplimiento de una obligación sobre la cual se intentó una 

solución de pago con los demandados, no siendo ello posible, la entidad que represento, 

me confirió Poder para realizar el proceso ejecutivo correspondiente. Por tal motivo, 

sírvase Sr. Juez, revocar la providencia objeto de recurso y en su lugar, requerir a EPS 

SURAMERICANA S.A. En cuanto a que informe quien es el CAJERO PAGADOR de los 

demandados que fue solicitada…” 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

El Código General del Proceso establece en su artículo 318 lo siguiente: “Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

Magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se revoquen o reformen”. 

 

 El articulo 319 también establece: “El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, 

previo traslado en ella a la parte contraria. Cuando sea procedente formularlo por escrito, 

se resolverá previo traslado a la parte contraria por tres (3) días como lo prevé el artículo 

110”.  

 

El Art. 43 numeral 4 del estatuto adjetivo señala: “El Juez tendrá los siguientes poderes de 

ordenación e instrucción: …4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información 

que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 

siempre que sea relevante para los fines del proceso…”  

 

Se advierte, que el recurrente solicita se revoque el auto de fecha 15 de diciembre de 2023 

y en su efecto se proceda a requerir a la EPS SURAMERICANA para que indique que 

empresa tiene afiliado al demandado, sin embargo, se observa que el demandante no aporta 

petición alguna dirigida a la entidad de la cual pretende el requerimiento, o documento 

alguno que indique que realizo la gestión para conseguir la información solicitada. 

 

Que esta agencia judicial atendiendo las responsabilidades de las partes y sus apoderados, 

en cuanto al deber de “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiese podido conseguir” 

(Art. 78 numeral 10 C.G.P.), no accedió a la solicitud de oficiar puesto que no se 

evidenciaba petición previa del interesado. 

 

Pues bien, evidenciándose que no existe solicitud del interesado con destino de la EPS 

SURAMERICANA, así como tampoco aporta respuesta negativa de parte de ésta, por 

consiguiente, esta agencia judicial no repone el auto de fecha 15 de diciembre de 2023. 

 

Con relación al recurso de Apelación, no se concederá, por tratarse de un proceso de 

mínima cuantía.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas y Competencias Múltiples 

de Soledad. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: No reponer el auto 15 de diciembre de 2023, de conformidad con lo 

estipulado en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER Recurso de apelación de conformidad con lo indicado en 

la parte considerativa de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 IS 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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